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Un México con Educación de Calidad será sinónimo de igualdad de oportunidades y el
despliegue de una imaginación renovadora que sea fuente del desarrollo nacional. La educación
de calidad será la base para garantizar el derecho de todos los mexicanos a elevar su nivel de
vida y contribuir al progreso nacional mediante el desarrollo de sus habilidades, conocimientos
y capacidad innovadora e impulsando valores cívicos y éticos, que permitan construir una
ciudadanía responsable y solidaria con sus comunidades.

La Reforma Educativa es un paso decidido para desarrollar el potencial humano de los
mexicanos con educación de calidad a través de tres ejes de acción fundamentales. En
primer lugar, se busca que los alumnos sean educados por los mejores maestros. Con el
Nuevo Servicio Profesional Docente, ahora el mérito es la única forma de ingresar y ascender
en el servicio educativo del país. En segundo lugar, se establece que la evaluación sea un
instrumento para elevar la calidad de la enseñanza. Para ello se otorgó plena autonomía al


